
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01207-00 

 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a la abogada SISLEY CAROLINA GUEVARA LARROTA 

como apoderada judicial del señor JOSÉ HÉCTOR RAMÍREZ en los términos, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Revisada la solicitud elevada por la apoderada de la pasiva en correo 

electrónico del 15 de febrero de 2022, admitir el trámite de la nulidad por indebida 

notificación alegada de su parte con fundamento en el numeral 8° del artículo 133 del 

Código General del Proceso.  

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 134 ibídem, se corre 

traslado del escrito de nulidad presentado al extremo actor por el término de tres (3) días 

para su pronunciamiento; no obstante, téngase en cuenta el documento presentado de 

su parte como archivo adjunto al correo electrónico del 22 de febrero de 2022. 

 

4. Transcurrido el término señalado en el numeral que precede, ingrese el 

expediente al Despacho con el objetivo de continuar el trámite procesal respectivo y 

decretar las pruebas pertinentes para decidir de fondo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00705-00 

 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del Art. 

366 del Código General del Proceso. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la demandada fue objetada, el 

Despacho procedió a efectuar la liquidación de crédito respecto de las obligaciones 

ejecutadas, a corte del 30 de septiembre de 2021, fecha hasta la cual se encuentran 

incorporadas las obligaciones en el Certificado de Deuda expedido por la Administración de 

la Copropiedad. 

 

Así las cosas, el Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por la 

parte demandada, aprobándola en la suma de $2’459.104,70 a 30 de septiembre de 2021, 

suma resultante después de haberse imputado los depósitos por valor de $7’874.000 

efectuados por la pasiva. 

 

Acorde con lo expuesto, se anexa a la presente Providencia copia de la liquidación 

efectuada por el Despacho. 

 

3. En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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